
       

ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A.S. – EDEMCO S.A.S. 
Carrera 52 #10 – 131, Medellín – Antioquia. 

Teléfono PBX (574) 4446500 
NIT Nro. 900482.7579 

 
Medellín, marzo 1 de 2021 
 
 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO (02°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI  
Atte. Dra. Paola Marcela Osorio Quintero  
Juez  
Ciudad 
 
 
Radicado:             053603105002-2019-00011-00 
Referencia:          Proceso declarativo Laboral  
Demandante:       Jonny Alexis Piedrahita Pareja  
Demandado:        EDEMCO S.A.S.   
Asunto:                Certificación 
 
 
CAROLINA ANDREA MEJÍA MATOS, identificada con cedula de ciudadanía 39.282.381 
expedida en Caucasia (Antioquia), en calidad de representante legal de ELÉCTRICAS DE 
MEDELLÍN COMERCIAL S.A.S. – EDEMCO S.A.S. sociedad comercial identificada con 
NIT No. 900.842.757-9 certifico que para el año 2018, la sociedad CIVELCOM S.A.S. solo 
ejecutó para la sociedad que represento, el contrato cuyo objeto es “construcción de obra 
civil del sector IV (T57-T79) de la línea de transmisión Sochagota – San Antonio a 230kV, 
ubicada en el departamento de Boyacá” el cual solamente se ejecutó en el Departamento 
de Boyacá. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, certifico igualmente que en el año 2018 no se suscribió 
contrato alguno cuyo objeto fuera la “instalación de micropilotes de las líneas en las 
subestaciones Antioquia – Porce” o similar y, ninguna obra ejecutó CIVELCOM S.A.S. en 
el Departamento de Antioquia para la sociedad que represento. 
 
Sin perjuicio de que ya obra en el expediente, anexo el contrato suscrito entre la sociedad 
que represento y CIVELCOM S.A.S el cual ninguna relación tiene con la actividad que el 
demandante desempeñaba para su empleador. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
CAROLINA ANDREA MEJÍA MATOS  
Representante Legal  
EDEMCO S.A.S.   
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